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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN EN EL CENTRO 

Comunicación de la 

calificación (boletín) 

y los plazos y trámites 

para la reclamación 

(48 horas)

Aclaraciones sobre la 

calificación (profesor) 

o la promoción (tutor) 

Impreso al Jefe de estudios 

solicitando la revisión de la 

calificación o de la decisión 

de promoción 

Lo presentan en Secretaría en 

impreso oficial los padres o 

tutores o el alumno mayor de 

edad. Se pueden solicitar al 

Director por registro copias de 

instrumentos de evaluación de 

forma individualizada y 

concreta (no genérica).   

Traslado al Tutor (ESO) 

si se solicita la revisión 

de la promoción 

Traslado al Departamento 

correspondiente si se solicita la 

revisión de la calificación (con 

comunicación al Tutor) 

Reunión extraordinaria del 

equipo docente para revisar la 

decisión de promoción 

Informe del Departamento 

con decisión sobre 

modificación o no de la 

calificación 

Traslado del informe 

al Jefe de estudios 

Primer día lectivo tras el plazo de 

reclamaciones. El informe valorará el 

cumplimiento de la Programación 

(contenidos, instrumentos, criterios y 

procedimientos de evaluación y 

calificación)   

Valoración (Jefe de Estudios y Tutor) 

sobre si la decisión del Departamento puede 

afectar a la decisión de promoción 

Notificación escrita de la 

decisión a los padres, tutores 

o alumnos mayores de edad 

Si persiste el 

desacuerdo, 

reclamación a la DAT 
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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 

EN LA DIRECCIÓN DEL ÁREA TERRITORIAL 

Presentación de la 

reclamación a la DAT 

Envío del expediente 

a la DAT 

Análisis e informe del Servicio 

de Inspección 

La presentan en Secretaría los 

padres o tutores o el alumno 

mayor de edad, dirigida al 

Director, en el plazo de dos 

días hábiles desde la última 

comunicación   

Reunión extraordinaria (en su 

caso) del equipo docente para 

modificar las medidas adoptadas 

Traslado de la resolución 

al interesado En un plazo de 15 días a partir de la 

recepción del expediente, y tomando en 

cuenta la propuesta del Servicio de 

Inspección   

Comunicación de la resolución 

de la DAT a la Dirección del 

centro 

En un plazo de tres días hábiles, con 

copia al Servicio de Inspección. El 

expediente incluirá los informes 

elaborados en el proceso anterior, los 

instrumentos de evaluación, 

alegaciones e informe del Director (si 

procede)  

Tomando como referencia la Programación del 

Departamento didáctico, tendrá en cuenta la 

adecuación de los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje, la 

adecuación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación, la correcta 

aplicación de los criterios de calificación y el 

cumplimiento de lo dispuesto en las órdenes 

de evaluación. 

Un ejemplar firmado por el 

interesado, con recibí firmado 

y fecha de entrega, se archiva 

en el expediente del alumno; 

una vez diligenciado, se 

remite a la DAT   



PREGUNTAS FRECUENTES

1.  ¿Qué  decisiones  pueden  ser objeto  de  reclamación?  únicamente  se  admiten  reclamaciones  contra
calificaciones finales y las decisiones de no promoción o titulación; no se pueden reclamar las calificaciones

de pruebas escritas parciales realizadas a lo largo de un trimestre.
2. ¿Dónde puedo obtener información sobre el procedimiento y los plazos para reclamar? En la página

web del Instituto: https://www.educa2.madrid.org/web/ies-cardenal-cisneros-madrid
3. ¿Pueden los padres o tutores legales recibir copias de los exámenes y otros procedimientos escritos
de evaluación? Sí. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias, los padres o
tutores  legales  podrán  obtener,  previa  solicitud  al  Director  del  centro,  copia  de  los  exámenes  u  otros

instrumentos de evaluación escritos, que han dado lugar a la calificación correspondiente, lo que se hará a
través de registro y mediante una petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición

genérica de todos los exámenes. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar un recibí de su
recepción.

4.  ¿Durante  cuánto  tiempo  deben  conservar  los  Departamentos  los  exámenes  y  los  demás
procedimientos de evaluación? Con carácter general, al menos hasta tres meses después de adoptadas las

calificaciones finales; en caso de que se haya tramitado una reclamación, hasta que sea firme la resolución
administrativa o, en su caso, la resolución judicial.

5.  ¿Puede, como resultado de la reclamación, bajarse la calificación reclamada? No,  conforme a la
prohibición de la  refomatio in peius (Art. 119.3 de la Ley 39/2.015, de 1 de octubre, del Procedimiento

administrativo común de las Administraciones públicas).



IES CARDENAL CISNEROS

MADRID

SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN O DE LA DECISIÓN
DE PROMOCIÓN (ALUMNO MENOR DE EDAD)

D/Dª  …………………………………………………………………………………,

mayor  de  edad,  con  DNI/NIE  o  pasaporte  nº  ……………………………….,

domiciliado en C/ …………:…………………….…………….……………………...,

nº …………, Localidad …………………….… Provincia…………………….………

CP …..…… , teléfono: ……..……… , correo electrónico ……………………………

como representante legal del alumno/a ……..…………………………………………

del curso ……………. grupo………….

□ Solicita la revisión de la calificación de la asignatura: ……………………………………………..

□ Solicita la revisión de la decisión de promoción (marque con una cruz lo que proceda)

ALEGACIONES (marcar con x):

□  Inadecuación de contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables sobre

los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos

en la correspondiente programación didáctica. 

□  Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la

programación didáctica. 

□  Incorrecta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica

para la superación de la materia.

□  Otras (señalar cuáles): 
 

Madrid, ………. de ………………….. de 202               Firma:

Preséntese en la secretaría del centro para su registro y tramitación

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos de alumnado del Centro, cuya finalidad es

poder atender adecuadamente  las  solicitudes  presentadas,  y  podrán ser  cedidos en aquellos  casos  que  recoja la  ley.  Ante la
Dirección  del  Centro,  órgano  responsable  del  fichero,  los  interesados  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,

cancelación y de oposición en el propio Instituto. Todo ello en cumplimiento del artículo 5 de la Ley orgánica 5/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal (BOE 298 de 14 de diciembre)



IES CARDENAL CISNEROS

MADRID

SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN O DE LA DECISIÓN
DE PROMOCIÓN (ALUMNO MAYOR DE EDAD)

D/Dª  …………………………………………………………………………………,

mayor  de  edad,  con  DNI/NIE  o  pasaporte  nº  ……………………………….,

domiciliado en C/ …………:…………………….…………….……………………...,

nº …………, Localidad …………………….… Provincia…………………….………

CP …..…… , teléfono: ……..……… , correo electrónico ……………………………

alumno/a del curso ……………. grupo………….

□ Solicita la revisión de la calificación de la asignatura: ……………………………………………..

□ Solicita la revisión de la decisión de promoción (marque con una cruz lo que proceda)

ALEGACIONES (marcar con x):

□  Inadecuación de contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables sobre

los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos

en la correspondiente programación didáctica. 

□  Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la

programación didáctica. 

□  Incorrecta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica

para la superación de la materia.

□  Otras (señalar cuáles): 
 

Madrid, ……. de ………………….. de 202                 Firma:

Preséntese en la secretaría del centro para su registro y tramitación

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos de alumnado del Centro, cuya finalidad es
poder atender adecuadamente  las  solicitudes  presentadas,  y  podrán ser  cedidos en aquellos  casos  que  recoja la  ley.  Ante la

Dirección  del  Centro,  órgano  responsable  del  fichero,  los  interesados  podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y de oposición en el propio Instituto. Todo ello en cumplimiento del artículo 5 de la Ley orgánica 5/1999, de 13 de

diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal (BOE 298 de 14 de diciembre)



ANEXO LEGISLATIVO

1)  ORDEN  2398/2016,  de  22  de  julio,  de  la  Consejería  de  Educación,  Juventud  y  Deporte  de  la
Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y

evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 40 .- Información sobre la evaluación 

Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento escolar sea valorado conforme
a criterios de plena objetividad, deberán hacerse públicos los criterios generales que se hayan establecido
para la evaluación de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. Los departamentos de coordinación
didáctica, o los responsables de los centros privados, harán públicos al comienzo del período lectivo los
contenidos, procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como los estándares de
aprendizaje evaluables de las diferentes materias y los procedimientos de recuperación y apoyo previstos.
(...)

Artículo 42 .- Procedimiento de revisión en el centro de las calificaciones finales y de las decisiones sobre
promoción 

1. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final
obtenida en una materia o ámbito o con la decisión de promoción adoptada para un alumno, este o sus padres
o tutores legales podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en el plazo de dos
días lectivos a partir de aquel en que se produjo su comunicación. 

2. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la
calificación final o con la decisión adoptada, será tramitada a través de la Jefatura de estudios, quien la
trasladará al departamento didáctico responsable de la materia o ámbito con cuya calificación se manifiesta
el  desacuerdo,  y  comunicará  tal  circunstancia  al  profesor  tutor.  Cuando el  objeto  de  la  revisión  sea  la
decisión  de  promoción,  la  solicitud  se  trasladará  al  profesor  tutor  del  alumno,  como responsable  de  la
coordinación de la sesión final de evaluación en que la misma ha sido adoptada. 

3. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de revisión, cada
Departamento  didáctico  procederá  al  estudio  de  las  solicitudes  de  revisión  recibidas  y  elaborará  los
correspondientes informes que recojan la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar
y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

En el proceso de revisión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los miembros del
Departamento  contrastarán  las  actuaciones  seguidas  en  el  proceso  de  evaluación  del  alumno  con  lo
establecido  en  la  programación  didáctica  del  Departamento  respectivo,  con  especial  referencia  a  los
siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe: 

a)  Adecuación de los  contenidos,  criterios  de evaluación y estándares  de aprendizaje  evaluables
sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna con
los recogidos en la correspondiente programación didáctica. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la
programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica para
la superación del ámbito o materia. 

El Departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la Jefatura de estudios, quien
comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o
modificación de la calificación revisada e informará de la misma al profesor tutor haciéndole entrega de una
copia del escrito cursado. 

4. A la vista del informe elaborado por el Departamento didáctico y en función de los criterios de
promoción establecidos con carácter general en el centro y aplicados al estudiante, la Jefatura de estudios y
el profesor tutor,  como coordinador del proceso de evaluación, considerarán la procedencia de reunir en
sesión extraordinaria al equipo docente a fin de que este, en función de los nuevos datos aportados, valore la
necesidad de revisar las decisiones adoptadas. 



5.  Cuando la  solicitud de revisión tenga por objeto la  decisión de promoción adoptada para un
alumno de Educación Secundaria Obligatoria por el equipo docente, se celebrará una reunión extraordinaria
en un plazo máximo de dos días lectivos desde la finalización del período de solicitud de revisión. En dicha
reunión se revisará el proceso de adopción de dicha medida a la vista de las alegaciones realizadas. 

En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y actuaciones previas que
hayan  tenido  lugar,  los  puntos  principales  de  las  deliberaciones  del  equipo  docente  y  la  ratificación  o
modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción de los
alumnos y alumnas establecidos con carácter general en la propuesta curricular. 

La  Jefatura  de  estudios  comunicará  por  escrito  al  alumno  y  a  sus  padres  o  tutores  legales  la
ratificación o modificación razonada de la decisión de promoción, lo cual pondrá término al procedimiento
de revisión. 

Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación final, o bien de la
decisión de promoción adoptada, se anotará en las actas de evaluación y, en su caso, en el expediente y en el
historial académico, la oportuna diligencia que será visada por el Director del centro. 

6. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias, los padres o tutores
legales podrán obtener, previa solicitud al Director del centro, copia de los exámenes u otros instrumentos de
evaluación escritos, que han dado lugar a la calificación correspondiente, lo que se hará a través de registro y
mediante una petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica de todos los
exámenes. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar un recibí de su recepción. (...)

Artículo 43 .- Procedimiento de reclamación de las calificaciones y decisiones sobre la promoción ante las
Direcciones de Área Territorial 

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el desacuerdo con la
calificación final de curso obtenida en una materia o ámbito o con la decisión sobre la promoción adoptada
por el equipo docente, el alumno, o sus padres o tutores legales, podrán presentar por escrito a la Dirección
del centro docente, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación, reclamación ante las
Direcciones de Área Territoriales, la cual se tramitará por el procedimiento señalado a continuación. 

2. La Dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres
días hábiles, remitirá el expediente a la Dirección de Área Territorial correspondiente. Dicho expediente
incorporará  los  informes  elaborados  en  el  centro,  los  instrumentos  de  evaluación  que  justifiquen  las
informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del
reclamante y el informe, si procede, del Director acerca de las mismas. 

3. En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en cuenta la propuesta
incluida  en  el  informe  que  elabore  la  Inspección  educativa  conforme  a  lo  establecido  en  el  apartado
siguiente, la Dirección de Área Territorial adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso,
y que se comunicará inmediatamente a la Dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. La
resolución de la Dirección de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

4. La Inspección educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista
de la programación didáctica del departamento respectivo y emitirá su informe en función de los siguientes
criterios: 

a) Adecuación de contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables sobre
los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos
en la correspondiente programación didáctica. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la
programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica para
la superación de la materia. 

d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente Orden. 

La Inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las materias a las que
haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así como solicitar aquellos documentos que
considere pertinentes para la resolución del expediente. 



5. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de los
documentos de evaluación.  A la vista de la resolución adoptada por la Dirección de Área Territorial,  se
reunirá al equipo docente en sesión extraordinaria para modificar las decisiones previas adoptadas.

ORDEN  2582/2016,  de  17  de  agosto,  de  la  Consejería  de  Educación,  Juventud  y  Deporte  de  la
Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de organización, funcionamiento y

evaluación en el Bachillerato.

Artículo 33 .- La objetividad de la evaluación 

Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento escolar sea valorado conforme
a criterios de plena objetividad, deberán hacerse públicos los criterios generales que se aplicarán para la
evaluación de los aprendizajes.  Los departamentos de coordinación didáctica,  o quienes desarrollen esas
funciones  en  los  centros  privados,  informarán  al  comienzo  del  período  lectivo  sobre  los  contenidos,
estándares  de  aprendizaje  evaluables,  criterios  y  procedimientos  de  evaluación  aplicables,  así  como los
procedimientos de recuperación previstos para las diferentes materias. (...) 

Artículo 35 .- Procedimiento de revisión en el centro de las calificaciones finales 

1. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final
obtenida en una materia adoptada para un alumno, este o sus padres o tutores legales podrán solicitar por
escrito la revisión de dicha calificación, en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que se produjo su
comunicación. 

2. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la
calificación final,  será tramitada a través de la Jefatura de Estudios,  quien la trasladará al  departamento
didáctico responsable de la materia con cuya calificación se manifiesta el  desacuerdo,  y comunicará tal
circunstancia al profesor tutor. 

3. En el primer día lectivo siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de revisión, cada
Departamento  didáctico  procederá  al  estudio  de  las  solicitudes  de  revisión  recibidas  y  elaborará  los
correspondientes informes que recojan la descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar
y la decisión adoptada de modificación o ratificación de la calificación final objeto de revisión. 

En  el  proceso  de  revisión  de  la  calificación  final  obtenida  en  una  materia,  los  miembros  del
departamento  contrastarán  las  actuaciones  seguidas  en  el  proceso  de  evaluación  del  alumno  con  lo
establecido  en  la  programación  didáctica  del  Departamento  respectivo,  con  especial  referencia  a  los
siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe: 

a)  Adecuación de los  contenidos,  criterios  de evaluación y estándares  de aprendizaje  evaluables
sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los
recogidos en la correspondiente programación didáctica. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la
programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica para
la superación de la materia. 

El Departamento correspondiente trasladará el informe elaborado a la Jefatura de Estudios, quien
comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o
modificación de la calificación revisada e informará de la misma al profesor tutor haciéndole entrega de una
copia del escrito cursado. 

4. A la vista del informe elaborado por el departamento didáctico y en función de los criterios de
promoción establecidos con carácter general en el centro y aplicados al estudiante, la Jefatura de Estudios y
el profesor tutor,  como coordinador del proceso de evaluación, considerarán la procedencia de reunir en
sesión extraordinaria al equipo docente a fin de que este, en función de los nuevos datos aportados, valore la
necesidad de revisar las decisiones adoptadas. 

5. En el acta de la sesión extraordinaria se recogerá la descripción de hechos y actuaciones previas
que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o



modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción de los
alumnos establecidos con carácter general en la propuesta curricular. 

La  Jefatura  de  Estudios  comunicará  por  escrito  al  alumno  y  a  sus  padres  o  tutores  legales  la
ratificación o modificación razonada de la calificación, lo cual pondrá término al procedimiento de revisión. 

Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna calificación final se anotará en
las actas de evaluación y, en su caso, en el expediente y en el historial académico, la oportuna diligencia que
será visada por el director del centro. 

6. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias, el alumno, o los
padres o tutores legales cuando aquel sea menor de edad, podrán solicitar copia de los exámenes u otros
instrumentos de evaluación escritos que hubieran dado lugar a la calificación correspondiente, lo que se hará
a través de registro y mediante una petición individualizada y concreta, sin que quepa realizar una petición
genérica de todos los exámenes. A la entrega del documento, el interesado deberá firmar un recibí de su
recepción. (...)

Artículo 36 .- Procedimiento de reclamación de las calificaciones ante las Direcciones de Área Territoriales

1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro, persista el desacuerdo con la
calificación  final  de  curso  obtenida  en  una  materia,  el  alumno,  o  sus  padres  o  tutores  legales,  podrán
presentar por escrito a la Dirección del centro docente, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última
comunicación,  reclamación  ante  las  Direcciones  de  Área  Territoriales,  la  cual  se  tramitará  por  el
procedimiento señalado a continuación. 

2. La dirección del centro docente, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres
días hábiles, remitirá el expediente a la Dirección de Área Territorial correspondiente. Dicho expediente
incorporará  los  informes  elaborados  en  el  centro,  los  instrumentos  de  evaluación  que  justifiquen  las
informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del
reclamante y el informe, si procede, del director acerca de las mismas. 

3. En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en cuenta la propuesta
incluida  en  el  informe  que  elabore  la  Inspección  educativa  conforme  a  lo  establecido  en  el  apartado
siguiente, la Dirección de Área Territorial adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso,
y que se comunicará inmediatamente a la Dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. La
resolución de la Dirección de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

4. La Inspección educativa analizará el expediente y las alegaciones que en él se contengan a la vista
de la programación didáctica del departamento respectivo y emitirá su informe en función de los siguientes
criterios: 

a) Adecuación de contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables sobre
los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos
en la correspondiente programación didáctica. 

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la
programación didáctica. 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica para
la superación de la materia. 

d) Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente Orden. 

La Inspección educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en las materias a las que
haga referencia la reclamación para la elaboración de su informe, así como solicitar aquellos documentos que
considere pertinentes para la resolución del expediente. 

5. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente diligencia de los
documentos de evaluación.  A la vista de la resolución adoptada por la Dirección de Área Territorial,  se
reunirá al equipo docente en sesión extraordinaria para modificar las decisiones previas adoptadas. 
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